
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los ocho (8) 
días del mes de junio de dos mil veintidós (2022) al Despacho de la señora Juez la 
demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO radicada bajo el No. 
255924089001 2020 00550 00 de BERTULFO SANCHEZ REYES contra 
HECTOR SANCHEZ REYES Y OTRO informándole que aún no se ha dado 
cumplimiento a la comisión ordenada en audiencia del 9 de septiembre de 2021. 
Sírvase disponer lo pertinente. 
 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Mediante audiencia llevada a cabo el pasado 9 de septiembre de 2021, este 
Despacho profirió decisión mediante la cual se declararon imprósperas las 
excepciones de inexistencia de la causal invocada e inexistencia de la prueba 
respecto a la identificación del inmueble arrendado propuestas por los 
demandados, y se les ordenó restituir a favor de la parte demandante el inmueble 
denominado LA VISTOSA, ubicado en el sector “La Aurora” vereda “Centro” de 
este municipio, el cual fue debidamente descrito en la demanda. 
 
Para el efecto, se determinó que el bien debía ser restituido en el término de 15 
días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia y si cumplido el término no 
ocurriera la restitución, se dispuso el lanzamiento de los demandados del bien 
objeto de restitución, para lo cual se comisionó al INSPECTOR DE POLICÍA de 
este municipio, ordenando que por secretaría se elaborara el respectivo despacho 
comisorio, si a ello hubiere lugar. 
 
Transcurrido los quince (15) días y no cumplida la restitución, por parte de 
secretaría se libró el respectivo despacho comisorio el 12 de noviembre de 2021, 
el cual fue recibido de manera física el mismo día a las cuatro de la tarde (4:00 
PM). 
 
El expediente no se ha podido archivar conforme lo ordenado en el numeral sexto 
de la providencia, dado que no obra dentro de él si se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral cuarto de la providencia, esto es, la comisión realizada al 
Inspector Municipal para realizar el lanzamiento de los demandados, transcurridos 
más de seis (6) meses. 
 
Por lo anterior, REQUIÉRASE a dicha autoridad policial, para que informe en el 
término perentorio de cinco (5) días, si ya se dio o no cumplimiento a lo ordenado, 
advirtiéndole que las órdenes impartidas por esta Sede Judicial son de estricto 
cumplimiento, so pena a hacerse acreedor de las respectivas investigaciones, 
sanciones y demás disposiciones establecidas en el Código Único Disciplinario, 
además de las demás contempladas en el C.G.P., y demás aplicables por defecto.  
 



 
 

Por todo lo anterior, se DISPONE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al INSPECTOR MUNICIPAL DE POLICÍA DE 
QUEBRADANEGRA CUNDINAMARCA para que informe a este Despacho judicial 
si ya dio o no cumplimiento a la comisión proferida desde el 12 de noviembre de 
2021.  
 
SEGUNDO: Una vez verificada la respuesta de la autoridad policial, y en caso de 
su cumplimiento, dese aplicación a lo dispuesto en el numeral sexto de la 
sentencia emitida por este Despacho Judicial, esto es, el ARCHIVO. 
 
TERCERO: En caso de no haberse dado cumplimiento a la orden emitida y 
remitida a través de despacho comisorio al INSPECTOR DE POLICIA y no se 
encuentre fundamentada su respuesta, COMPÚLSESE ante la COMISION 
SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL para las investigaciones legales y 
disciplinarias a que haya lugar.  
 
CUARTO: Igualmente y adicional a lo dispuesto en el numeral anterior, por parte 
de este Despacho se dará aplicación a los poderes correccionales que establece 
el artículo 44 del C.G.P., y demás expuestos en la Ley 270 de 1996.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Juez, 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
 
YGB/NAMA 
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